
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2022-00500-00 

 

El abogado HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA apoderado judicial de la demandante, 
remitió los documentos que dan cuenta del envío de la notificación a la sociedad 
demandada GESPRODING LTDA., a la dirección de correo electrónico 
gesprondingltda@yahoo.com como lo informó en el capítulo de notificaciones. 
 
Sin embargo, se advierte que tal dirección electrónica no corresponde a la registrada de 
la revisión del certificado de existencia y representación legal, a la cual deberán dirigirse 
las notificaciones  tal como lo dispone el inciso 2º del artículo 291 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación personal remitidas a la 
sociedad demandada GESPRODING LTDA, conforme a antes indicado. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

JCHM 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 78 hoy 16 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01b98fead3bbe4c00e4b9d8f72eac0859f4d4c04b13b80afa17c0c1c037ea0c4

Documento generado en 15/06/2023 04:02:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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